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RV: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) - RECURSO EXTRAORDINARIO DE
REVISIÓN - PRONUNCIAMIENTO - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS

Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Mié 29/09/2021 8:02 AM
Para:  Marcela Diaz Arevalo <mdiaza@consejodeestado.gov.co>
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Radicación: 11001032600020200005500
Ponente: MARTIN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ

Clase: LEY 1437 RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION
Veces en la corporación: 1
No Interno: 66052  

JD




 Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: Fernando Andres Valencia Mesa <fvalencia@invias.gov.co>

Enviado: martes, 28 de septiembre de 2021 4:32 p. m.

Para: Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>; Secretaria Seccion
Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>

Cc: jairorosero1@yahoo.com <jairorosero1@yahoo.com>; pcollazos@geofundaciones.com
<pcollazos@geofundaciones.com>; cacual120@hotmail.com <cacual120@hotmail.com>;
jurídico@precomprimidos-com.co <jurídico@precomprimidos-com.co>; abogadosconsultores@hotmail.com
<abogadosconsultores@hotmail.com>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>; afacahu@hotmail.com
<afacahu@hotmail.com>; Jhon Edwin Mosquera Ortiz <notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co>;
dir_juridico@buenaventura.gov.co <dir_juridico@buenaventura.gov.co>; notificacionesjudiciales@cvc.gov.co
<notificacionesjudiciales@cvc.gov.co>; notificacionesjudiciales LastName
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; notidel1cedo@procuraduria.gov.co
<notidel1cedo@procuraduria.gov.co>

Asunto: 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) - RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN -
PRONUNCIAMIENTO - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS
 
Doctor
MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ
Consejero ponente
Consejo de Estado – Sección Tercera – Subsección B
E.     S.     D.
 
Referencia:        RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN
Radicación:        11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052)
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Recurrente:        CADSA GESTIONES Y PROYECTOS S.A.
Vinculado:          INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS y otros
 
 
Cordial saludo
 
 
De manera comedida y con el merecido respeto, me permito adjuntar escrito de
contestación del asunto de la referencia, para que obre y conste, así como los fines
pertinentes.
 
 
Sin otro particular,
 
 
FERNANDO ANDRÉS VALENCIA MESA
Profesional Especializado – Área Jurídica
Instituto Nacional de Vías - INVIAS - Territorial Valle
Teléfonos: (2) 6602355 - 6202353
Extensión 111
Correo electrónico: fvalencia@invias.gov.co http://www.invias.gov.co                       
                       

 
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Instituto Nacional de Vías, es
únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública reservada o
información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted
no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así
como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un
manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración y su
integridad no se puede asegurar, por lo tanto, Invias no asume ninguna responsabilidad en el evento
de falsificación o alteración de este mensaje; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor
informarlo al correo soportesiri@invias.gov.co
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